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a la notaría Ronchera
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La comisión de Economía de la
Cámara de Diputados tiene planifi-
cado votar este martes una moción
parlamentaria que busca limitar el
uso de la Unidad de Fomento (UF).

A la instancia están citados los mi-
nistros de Hacienda, Mario Marcel;
de Economía, Nicolás Grau; la presi-
denta de la Comisión para el Merca-
do Financiero (CMF), Solange Bern-
stein; el abogado Gonzalo Díaz; el
economista Álvaro García; y el presi-
dente de la Federación de Estudiantes
de la Universidad Andrés Bello y vo-
cero de la Confederación de Estu-
diantes de Chile, Nicolás Rojas.

El proyecto de ley, cuyos autores
son los diputados PS Daniel Ma-
nouchehri y Daniela Cicardini, tie-
ne como fin que la unidad sea pro-
hibida en cobros de servicios esen-
ciales como vivienda, salud y edu-
cación. En específico, se propone
eliminar la UF en los cobros de los
colegios y en los aranceles de edu-
cación. Además, se plantea prohi-
birla en los pagos de los arriendos,
en los créditos hipotecarios y en los
cobros en sistemas de salud. Según
la iniciativa, todos estos servicios
deberían ser fijados en pesos.

El debate que se viene

El presidente de la comisión de
Economía de la Cámara de Diputa-
dos, Víctor Pino (Demócratas), an-

ticipó que en la instancia legislati-
va buscarán avanzar con acuerdos.
“Estoy completamente disponible
para revisar y analizar todas aque-
llas propuestas que representen
una demanda legítima y sentida
por la ciudadanía. En este caso, sa-
bemos que el uso de la UF en cier-
tos cobros genera preocupación y
presión económica para muchas
familias, por lo tanto, no me resta-
ré de ninguna discusión seria al
respecto”, dijo.

El parlamentario anticipó que si
luego del proceso de audiencias en
la comisión se aprueba la idea de le-

gislar, “será importante construir
un proyecto responsable, que esté
realmente alineado con el interés de
las personas y que entregue solu-
ciones concretas y sostenibles”. 

Pino recordó que la UF “inicial-
mente buscaba mantener las tasas
de interés de los créditos hipoteca-
rios y hoy el sueño de la casa propia,
que se ve cada vez más lejano, no
puede quedar más perjudicado”.

Una visión crítica sobre el pro-
yecto manifestó la diputada Sofía
Cid (P. Republicano). “Me preo-
cupa que sigamos discutiendo
medidas populistas como esta

después de todo lo que ha ocurri-
do en Chile: las protestas del 2019,
la pandemia y el Rechazo del tex-
to de la Convención. Se le dice a la
gente que se elimina la UF y con
eso disminuye el costo de vida,
aumenta el poder adquisitivo. Es-
to es simplemente engañar a la
gente”, dijo la parlamentaria.

Cid recalcó que la UF no es el ori-
gen del encarecimiento de bienes y
servicios, sino que es una herra-
mienta financiera que permite res-
guardar contratos y transacciones
ante la variación de precios. En ese
sentido, apuntó a que su elimina-
ción podría tener efectos negativos,
especialmente en personas mayo-
res que arriendan propiedades co-
mo fuente de ingresos. “Hay perso-
nas mayores cuyo ingreso es un
contrato de arrendamiento sobre su
propiedad, y si se les impide pactar
en UF, ¿quién los protege a ellos de
la inflación?”, planteó.

En medio del debate de esta ini-
ciativa, la Unidad de Fomento baja-
rá unos $157 durante los próximos
30 días. Esto, tras el IPC negativo de
0,4% registrado en el mes de junio.

Los parlamentarios de la mis-
ma comisión también tienen pre-
visto revisar hoy otra reforma
que modifica la ley sobre protec-
ción de los derechos de los consu-
midores y que exige que los con-
tratos de prestación de servicios
educacionales sean pactados en
moneda nacional.

En la comisión de Economía de la Cámara Baja:

Diputados ponen en tabla proyecto
que elimina la UF en ciertos cobros

Luego de escuchar a autoridades y expertos, los legisladores podrían votar en general.
También se revisará reforma que exige que contratos educacionales sean fijados en pesos. 
EYN

La comisión de Economía de la Cámara de Diputados discutirá el proyecto,
adonde se espera la visita de los ministros de Hacienda y de Economía.
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Una contienda que involucra a re-
presentantes de distintos poderes del
Estado, como el Ejecutivo y el Judi-
cial, se generó a partir del inusual con-
venio que suscribieron el pasado 25
de junio el Servicio de Impuestos In-
ternos (SII) y la Unidad Administra-
dora de los Tribunales Tributarios y
Aduaneros (TTA).

Luego de un requerimiento realiza-
do por el “El Mercurio” el jueves, la
Asociación de Magistrados de los
TTA emitió una declaración, en la que
cuestionó en duros términos el acuer-
do de intercambio de información y
de colaboración que firmaron las par-
tes vinculadas al Gobierno. Se acusa
que no se incluyó la opinión de esa ju-
dicatura especializada.

“Con sorpresa nos impusimos del
convenio suscrito entre la Unidad y el
SII, tras la publicación realizada por es-
te último en su sitio web. No fuimos in-
formados ni consultados, pese a que los
efectos del acuerdo se radican en los tri-
bunales”, alertó la entidad que agrupa a
los jueces de los TTA.

En una acción sin precedentes, la
Asociación anticipó que buscará de-
jar sin efecto el controvertido acuer-
do: “(Se) recurrirá a todas las instan-
cias que se estimen pertinentes con el
objeto de establecer la ilegalidad y/o
arbitrariedad de dicho convenio,
fundado igualmente en la ausencia
de atribuciones de la Unidad Admi-
nistradora para suscribir esta clase de
acuerdos respecto de los TTA. Adi-
cionalmente, solicitaremos a la Uni-
dad que suspenda la tramitación del
convenio mientras se resuelvan estas
acciones”.

¿En qué consiste el acuerdo?

En el acuerdo que el SII publicó co-
mo resolución el 3 de julio, las partes
consensuaron “en que tener acceso a
la información que contiene el Sacta
(Sistema de Administración de Cau-
sas Tributarias y Aduaneras), relativa
a las causas en las que es parte, resulta
útil para el Servicio (SII), beneficiando
su gestión judicial y administrativa”.

También, el convenio del SII y la
Unidad abarcó medidas de capacita-
ción. En esa línea, concordaron “en los
beneficios recíprocos que produce la
participación de los miembros de una
de ellas en las capacitaciones, cursos,
talleres y seminarios que la otra orga-
nice, de manera que tales conocimien-
tos constituyan una herramienta de
apoyo a la labor jurisdiccional y la fun-
ción pública que corresponde a cada
institución”. Ese último punto ya ha-
bía sido cuestionado por los expertos
ante el riesgo de que se afectara la im-
parcialidad de los TTA.

La Asociación de Magistrados de los
TTA salió a precisar el rol acotado que tie-
ne la Unidad Administradora. “La referi-
da Unidad, creada con el fin de provisio-
nar a los Tribunales Tributarios y Adua-

neros de los medios administrativos ne-
cesarios para su funcionamiento, no
depende jerárquicamente de los tribuna-
les, sino de la Subsecretaría de Hacien-
da”, apuntaron.

Afecta la imparcialidad

La entidad que agrupa a los jueces tri-
butarios criticó el fondo del acuerdo.
“Estamos en desacuerdo con el conve-
nio, porque debilita la trascendental in-
dependencia e imparcialidad que como
tribunales debemos exhibir ante los jus-
ticiables. No permitiremos que se cues-
tione nuestro rol como órganos juris-
diccionales letrados, especiales e inde-
pendientes en el ejercicio del ministerio
que nos mandata la ley”, dijeron.

Similares alertas también alertaron
especialistas del mundo tributario. “Po-
dría generar una percepción de pérdida
de imparcialidad de los tribunales al re-
cibir formación directamente desde el
órgano que litiga ante ellos. Esto no im-
plica necesariamente una vulneración
real a la autonomía de los Tribunales
Tributarios y Aduaneros, pero sí repre-
senta un riesgo en términos de legitimi-
dad institucional y confianza pública,
en la medida que podría interpretarse
como un intento del SII por influir en la
formación de jueces”, dice Sebastián
Saavedra, socio de Binatax.

En tanto, Rodrigo Benítez, socio de
SW Chile, advierte que “lo fundamental
es siempre reconocer la separación de
poderes y la independencia de los tribu-
nales”, por lo que cree que “los funcio-
narios de los Tribunales Tributarios no
utilizarán los cupos reservados” para
capacitaciones por parte del SII.

Desde el SII optaron por no emitir co-
mentarios frente a la dura declaración de
los jueces tributarios en contra del conve-
nio. El Servicio mencionó la carta publi-
cada en este medio el pasado sábado, en
la que el subdirector de asistencia al con-
tribuyente del SII, Patricio Muñoz, ase-
guró que la parte formativa del acuerdo
“en ningún caso pretende afectar la nece-
saria imparcialidad y objetividad de los
jueces y personal de los TTA”.

“El Mercurio” también consultó a la
Unidad Administradora de los TTA por
las críticas al convenio, pero no hubo
respuesta. 

Asociación de magistrados de tribunales especializados
en impuestos no fue informada del convenio

“Debilita independencia”:
jueces tributarios 

ponen en jaque acuerdo del
SII y unidad de Hacienda

J. P. PALACIOS

En una acción sin precedentes, la entidad anticipó que “recurrirá a todas las
instancias que se estimen pertinentes con el objeto de establecer la ilegalidad

y/o arbitrariedad” del documento. Especialistas se suman a reparos. 

Los TTA fue-
ron creados
como entes
jurisdiccionales
que son super-
visados por el
Poder Judicial,
a inicios de la
década pasada.
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‘‘(Se) recurrirá a
todas las instancias
que se estimen pertinentes
con el objeto de
establecer la ilegalidad
y/o arbitrariedad de
dicho convenio”.
...................................................................

DECLARACIÓN
MAGISTRADOS TTA

‘‘Podría generar
una percepción de pérdida
de imparcialidad de los
tribunales al recibir
formación directamente
desde el órgano que 
litiga ante ellos”.
...................................................................

SEBASTIÁN SAAVEDRA
SOCIO BINATAX

‘‘Lo fundamental es
reconocer la separación de
poderes y la independencia
de los tribunales... estoy
convencido de que los
funcionarios de los
Tribunales Tributarios no
utilizarán los cupos”.
........................................................................

RODRIGO BENÍTEZ
SOCIO SW CHILE

¿Qué es la Unidad que
administra los TTA?

La Unidad Administradora de los Tri-
bunales Tributarios y Aduaneros es un
órgano público funcionalmente descon-
centrado de la Subsecretaría de Hacien-
da. Sus funciones están relacionadas con
el correcto funcionamiento administrati-
vo de los Tribunales Tributarios y Adua-
neros (TTA) y del Tribunal de Contrata-
ción Pública. Ello incluye el pago de ser-
vicios y remuneraciones del personal de
ambas instituciones, la provisión de in-
muebles y el abastecimiento de materia-
les de trabajo, además de suministrar y
mantener los sistemas informáticos y re-
des computacionales que permiten a los
tribunales operar. Dicha labor es similar
a la que realiza la Corporación Adminis-
trativa del Poder Judicial con la mayoría
de los tribunales del país.
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TIM GROSER, “IDEÓLOGO” DEL TPP

Exnegociador neozelandés
sobre académicos activistas
anticomercio: “¿No les da
vergüenza lo que dicen?”
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DECISIÓN DEL M. DE ECONOMÍA:

Polémica exclusión 
de emblemáticos gremios 
en el consejo de las pymes

MULTIGREMIAL Y CONAPYME | B 3

TRAS NUEVO PLAN REGULADOR:

Enjuician qué falta 
en Estación Central para
reactivar la inversión
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